
http://www.unia.es/experto/concursal

Colabora:

INFORMACIÓN

Sede Tecnológica de Málaga.
Parque Tecnológico de Málaga
C/ Severo Ochoa, 16-20
29590 Málaga
Teléfono: 00 34 952 028411
Fax: 00 34 952 028419
malaga@unia.es

www.unia.es/
jornadaconvenios

Sede
Tecnológica
Málaga

Ultraactividad de convenios 
colectivos y regulación 
de condiciones laborales. 
¿Persistencia o derogación? Algunos problemas 
recientes en la aplicación de los convenios colectivos

27 de septiembre de 2013 
Jornada  presencial, 5 horas de duración.
Lugar: Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, 

Plazo de matrícula: 26 de septiembre

Curso 
Cód. 4276

Síguenos en...

http://www.unia.es/experto/concursal
www.unia.es/master/derechodedanos
http://www.unia.es/


DIRECCIÓN
Francisco Vila Tierno. 
Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad de Málaga. Magistrado s. TSJA

PROFESORADO
Francisco Vila Tierno. Universidad de Málaga
Manuel Martín-Hernández Trujillo. Magistrado del 
TSJA. Sala de lo Social
Representantes de UGT, CC.OO. y CEM.
Daniel Pérez. Abogado. Coordinador de la sección de 
laboral del Iltre. Colegio de Abogados de Málaga

PROGRAMA 
9.30 h. Recepción y entrega de materiales
10.00 h. Presentación de las jornadas 

D. Fernando Arcas Cubero, Director de la sede de 
Málaga.
Francisco Javier Lara Peláez, Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Málaga

10.15 h. La ultraactividad de los convenios colectivos 
después del 8 de julio. Planteamiento del problema. 

Francisco Vila Tierno. Profesor Titular de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de 
Málaga.

11.00 h. Las posibles respuestas desde el ámbito 
judicial.

Manuel Martín-Hernández Trujillo. Magistrado del TSJA
11.00 a 11.30 h. Debate
11.30 a 12.00 h. Descanso
12.00 a 13.30 h. Mesa redonda: Los agentes sociales 
ante la pérdida de vigencia de los convenios. 

Representante de CC.OO. 
Representante de UGT. 
Representante de la CEM. 
Modera: Daniel Pérez. Abogado. Coordinador de la 
sección de laboral del Iltre. Colegio de Abogados de 
Málaga.

13.30 h. Clausura
Vicedecano de formación del Iltre. Colegio de 
Abogados de Málaga.

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA

Matrícula
Las personas interesadas en matricularse en este 
curso deberán formalizar su inscripción a través de 
uno de los siguientes procedimientos:

1.	Presentando en el Registro de la Sede 
debidamente cumplimentado y acompañado de la 
siguiente documentación:

	 a. Fotocopia del D.N.I./N.I.E./Pasaporte
	 b. Justificante de haber abonado el importe 	
	 de la matrícula

2.	Enviando dicha documentación escaneada -por 
correo electrónico a la dirección: malaga@unia.es

El número de plazas es limitado. Se cubrirán por 
riguroso orden de entrada de matrículas.

Derechos de matrícula
El importe de la matrícula es de 30 euros, que incluyen 
la cantidad de 8 euros en concepto de tasas de 
apertura de expediente y expedición de certificados.

Anulación de matrícula
La anulación de matrícula y la devolución de los 
derechos deberán solicitarse con una antelación 
mínima se siete días naturales al comienzo de la 
actividad académica. No procederá la devolución en 
las solicitudes de anulación con posterioridad al plazo 
indicado anteriormente.

Plazo de matrícula
El plazo de matrícula concluirá el 26 de septiembre 
de 2013.

Formas de pago
El abono del importe de los derechos de matrícula 
se realizará en un solo pago a reavés de uno de los 
siguientes procedimientos:

1.	Sistema online en la dirección www.unia.es
2.	Por transferencia bancaria o ingreso en la 

cuenta de Unicaja, C/ Severo Ochoa, 5. Parque 
tecnológico de Andalucía, 29590 Málaga. Cuenta 
nº: 	2103 0287 65 0030000369.

Ultraactividad de convenios colectivos 
y regulación de condiciones laborales. 
¿Persistencia o derogación? Algunos 
problemas recientes en la aplicación de 
los convenios colectivos


